
  

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL

DETALLE DE AUMENTOS Y DISMINUCIONES PRESUPUESTARIAS 

PERIODO  AL  31  DE DICIEMBRE  2021 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

PRESUPUESTO ORDINARIO  ( Ley de Presupuesto )…………...…...…………………. $ 1,037,561,508

PRESUPUESTO FDO. ACTIVIDADES  ESPECIALES $ 4,987,805

PRESUPUESTO ORIGINAL TOTAL…………………..……….…………………………….. $ 1,042,549,313

$ 1,042,549,313

MAS:                                                                                                                         $ 0

FONDOS EXTERNOS DONACIONES VIENE AÑOS ANTERIORES Y MODIFICACIONES ( total Ejecucion  $ 6,698,377

FONDO FRANCO SALVADOREÑO , VIENE AÑOS ANTERIORES $ 0

$ 359,263

$ 62,800

1,500,000

$ 30,000,000

18,500,000

287,730

22,500,000

500,000

Incremento Fondo de Actividades Prioritarias- Acuerdo 2991 570,000

MENOS:

Decreto 143 del 31-8-2021 disminucion se aplico a nivel de hospitales -29,895,338

Traslado de Fondos Externos a presupuesto 2022 0

PRESUPUESTO MODIFICADO $ 1,093,632,145

(-) Gastos al   AL  31 DE DICIEMBRE  2021 $ 1,029,552,630

SALDO PRESUPUESTARIO $ 64,079,515

UP 48    Abordaje Integral de las Enfermedades no Transmisibles en El Salvador 2021, 
Proyecto No. 91079

UP 49    Iniciativa Regional para la Eliminaciòn de la Malaria (IREM) en Mesoamèrica y 
Repùblica Dominicana 2021, Proyecto 91091

Decreto Legislativo No. 110  del 27-07-2021, creacion de  Linea de Trabajo 10-02 
Fortalecimiento de los Servicios de Salud Especializada en Primera Infancia, para 
Proyecto 7924 Habilitacion de Laboratorio de cateterismo cardiaco en Hospital de 
niños Benjamin Bloom. San Salvador.

Decreto Legislativo No. 58 del 16-06-2021, creacion de UP 11- Respuesta 
Inmediata/Salud Pûblica para Contener y Controlar  el Corona virus  y Mitigar su 
Efecto en la prestacion  del Servicios en El Salvador 2021-  Préstamo BID, 5043/OC-
ES- Proyecto 7518

Decreto Legislativo No. 71  del junio -2021, creacion de UP 51 -   Preparaciòn y 
respuesta  para la contenciòn y mitigaciòn del COVID-19 2021 (Presupuesto 
Extraordinario )

Decreto Legislativo No. 125   del 17 Agosto -2021, creacion de UP 12 -   FOCAP 
Comunidades Solidarias, Linea 01-Politica Prioritaria de la Primera Infancia ,Proyecto 
7284 Equipamiento Red de Hospitales y Primer Nivel de Atencion (FR -35 Gran 
Ducado de Luxemburgo )

Decreto Legislativo No. 193   del 26 de Octubre -2021, creacion de UP 13 - Respuesto 
de El Salvador al Covid-19, Prestamo OPEP 14611P - $1,000,000;  UP-14 
Financiamiento Adicional de respuesta de El Salvador ante el Covid-19 Prestamo 
BIRF 9229-SV $ 20,500.000;  UP 15- Crecimiendo Saludables Juntos:Desarrollo  
Integral de la 1ra.Infancia en El Salvador,Prestamo BIRF 9264 SV.$1,000,000.00

53    Fortalecimiento de la atenciòn a pacientes con COVID-19 Grave hospitalizado en 
Unidad de Cuidados Intensivos 2021
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DGICP.UAL-320/2019

San Salvador,13 de mayo de 2019.

Asunto : Remitese ejemplar original de Convenio
Individual de Financiamiento No
Reembolsable No. GRT/MM-17186-ES.
GRT/MM-17187-ES

Señora
Carmiña Moreno
Representante del Banco Interamericano
de Desarrollo en El Salvador
Presente

Estimada señora Moreno

Para los efectos pertinentes: adjunto remito un ejemplar original debidamente firmada por el señor Ministro
de Hacienda, del Convenio Individual de Financiamiento Combinado para la Eliminación de la Malaria No.

GRT/MM-17186-ES, GRT/MM-17187-ES, por un monto de hasta US$260,000.00, recursos que serán

dest nados para ,el Proyecto 'Iniciativa Regional para la Eliminación de la Malaria en Mesoamérica y
República Dominicana', a cargo del Ministerio de Salud. ' '''' ' " '

Aprovecho la ocasión para saludarlecordialmente

i;osada Monda

F

cc. Dra. Elvla Violeta Menjivar, Ministra de Salud. 1: CHO ñalNISTERIAt
MiNSAl



CONVEN10]1\DIVIDUAL DE FINANClz\MIENTO NO REEMBOLSABLE
DE LA FAC]LID/\D DE Fitz\NClz\M.ANTO COMBINADO

PARA LA Ellá\nNAClóN DE LA MAL4R]A
GRT/MM-17186-ES
GRT/MM-17187-ES

entre la

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

y el

BANCO INTER.AMERICANO DE DESARROLLO
en su calidad de administrador de la Facilidad de Financiamiento Combinado

pna la Eliminación de la Malaria

Iniciativa Regional para la Eliminación de la Malaria
en Mesoamérica y República Dominicana

24 de abril de 2019

LEG/SGO/CIDBZSlIARE-275433 124-7571



ESTÀ)ULACIONES ESPECIALES

calidad de administrador de la Facilidad de Financiamiento Combinado para la Eliminación de la
Malaria, en adelmte la "Facilidad" y, conjuntamente con el Beneficiario, las ::Eai=tes::,-eL24 de
abril de 2019.

CAPÍTUI,O l

CLAUSULA 1.01. QbiElg..4Si Convenio. El objeto de este Convenio es fomlalizar los
témihos y condiciones en que el Banco otorga la Co11#ibuci6n al Beneficiario, la cual se
desembolsará con engo a los recursos de la Facilidad. Los recursos correspondientes al Tramo de
Inversión contribuirán a la financiación y ejecución en la República de El Salvador del Proywto
de lalkúciativa Regional para la Eliminación de la Malmia en Mesoamérica y República
Dominicana, cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo L

CLAUSULA 1.(12.. Este Convenio está integrado por
estas Estípulaciones E enerales, por el.Anexo l y por el Anexo 11. Si
alguna disposición del presente Convenio no guudare consonancia o estuviera en contradicción
con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en este Convenio. Cuando existiese futa de
consonancia o conüadicción entre disposiciones de estas estipulaciones, del Anexo lo del
Anexo ll correspondiente al Marco de Desempeño de este Proyecto, prevalecerá el principio de
que la dispósici6n específica prima sobre la general.

CLÁI.JSULA 1.03. En adición a los términos definidos en las
Nomias Generales, sumido los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Convenio,
éstos tendrán el 'sígniñcado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular

incluye el plural y viceversa.

(d

(b)

(c)

"AC" sigñiüica aseguramiento de la calidad

"ACN" significa aseguramiento de la calidad nacional.

"Anexo 1" signiüíca el documento que se alexa a] presente Convenio individual de
Financiamiento No Reembolsable, que contiene la descripción y presupuesto de

este Proyecto, con las correspondientes categorías de Gastos Elegibles.

(d) "Anexo 11" significa el documento que se anexo al presente Convenio Individual
de Financiamiento No Reembolsable, que contiene el Marco de Desempeño

correspondiente a este Proyecto .

(e) "ATE" signiñíca Auditoría Técnica Externa

GRT/MM-17186-ES
GRT/MM-17187-ES
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(D

(g)

0)

(i)

G)

CISALUD" significa Comisión Intersectorial de Salud.

"DTI.R" signifiica la propuesta de Diagnóstico, Tratamiento, Investigación y

"EGF" signifiica Equipos de Gestión de Focos

"lC" significa Impacto Colectivo.

"LNS' SigniíicaLipid-Based Nutrient Supplement, o Suplemento Nutritivo basado
en Lípidos.

"MliF" significa el Fondo Mesoamericano de Salud.

"MINSAL" significa el Ministerio de Salud de la República de 111 Salvador.

"MTH,D" signiflca Mosquiteros Tratados con insecticida de Larga Duración.

"NV" signifiica Nacidos Vivos.

"ODM" signifiica Objetivo de Desarrollo del Milenio.

"OMS" significa la Organización Mundial de la Salud.

"OPS" significa la Organización Panamericana de la Salud

"PDR" significa Pruebas de Diagnóstico Rápido.

'?ENMEM" significa el Plan Estratégico Nacional Multisectorial de Eliminación
de la Malaria 20 16-2020.

"PIB" signifiica Producto interno Bruto.

'TMR" significa ]nfomie de Progreso de Monitoreo

'TPB" significa Padrón de Población Beneñcínia.

"RRP' significa Rociado Residual Intradomiciliario.

"SIBASl" signifiica Sistema Básico de Salud Integal.

"SPF" significa Filtro de Política de Salvaguardias ("
Report")

Safeguard Policy Filter0

@)

a)

(m)

h)

(0)

@)

(0

(r)

(;)

(D

(Q

«)

@)

(x)

(9

GRT/h4M-17186-ES
GRT7:b(M-17187-ES
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(z)

(aa)

(bb)

(cc)

"SSF" significa Fomiulario de Evaluación de Salvaguardias Ambientales
Sociales para la Clasiñcaci6n de Proyectos("Súeguard Screening Foom")

y

"SUIT" significa Sistema Unico de Información de Salud

"UFl"significa Unidad Financiera Instihcional.

"UGP" significa Unidad de Gestión del Programa "Programa Integrado de
Salud ll"

CAPÍTui,o n

CLÁUSUI,A 2.01. El costo total del Proyecto objeto de
este Convenio se estima en el equivalente a setecientos cuwenü y siete mil quinientos Dólares

(US$747.500), L
4

,'
presente Convenio.

previstas en el presente Convenio.

(c) El monto total de los recursos conespondientes al 'll'ramo de Desempeño.a que se

GRT/MM-17186-ES
GRT/MM-17187-ES
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CAPÍnn,o m

CLÁUSULA 3.01.
desembolso de los
del Banco, en adición a las
Nomias Generales, los

(a) Que se haya designado al coordinador técúco del Proyecto por parte del

0)
i'haacionmco ]haya aprobado y que haya entrado en vigencia el Manual de
-'l'"'"u uu; yuu' rwyecto al que se refiere la Cláusula 4.09 de Estas Estjpulaciones

(c) Que el Braco haya rwibido y aprobado el Liñomie inicial incluyendo el Play de
Ejecución al que se refiere e] Artículo 6.02(a)(i) de las Nomas Generales.

'.
GRT7MM-17186-ES
GRTlCMM-17187-ES
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CAPÍTUI.O W'
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por el Banco, la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de
consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de
Adquisiciones 'modificadas, una vez que éstas sean dadas a conocer y el Beneñlciario, por
intemiedio del Organismo Ejecutor, acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición
de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones,
siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se podrá utilizar el sistema o subsistema
de país en los téminos descritos en el Artículo 5.05(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que detemiina el uso de la licitación pública intemacional, será puesto a
disposición del BeneHlciaño o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página

Por debajo de dicho
umbral, el método de selección se detemiinará de acuerdo con la compldidad y características de
la adquisición o contratación, lo cual deberá reílqarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por
ui JJ a.iivLJ .

(d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública htemacional,
el Banco y el Beneficiario, a través del Organismo Ejecutor, acuerden que las disposiciones del
Apéndice 2 de las Políticas de Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la
comparación de ofertas para la adquisición de bienes podrán aplicarse a los bienes fabricados en
el territorio del país del Beneñciaño, según se indique en el documento de licitación respectivo.

(e) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos de
licitaci(Sn pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco,
dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, üansparencia y .compatibilidad general
con la Sección l de -las Políticas de Adquisiciones y tomando en cueiio, entre otros, lo dispuesto
en el párrafo 3.4 de dichas Políticas.

(f) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste
podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de conformidad
con el documento o documentos de licitación acordados entre el Organismo Ejecutor y el Banco.

(g) El Beneficiario, a través del Organismo .Ejecutor, se compromete a actualizar a
mantener actualizado el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o con mayor
secuencia, según las necesidades de este Proyecto. Cada versión actualizada de dicho Plan de
Adquisición deberá ser sometida a la revisi(5n y aprobación del banco.

(h) E[ Banco rea]izará ]a revisión de ]os procesos de se]ección, contratación y
adquisición, ex-an/e o ex'p0.91, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier
momento durante la ejecución deeste Proyecto, el Banco po(há cambiar la modalidad de revisión
de dichos procesos, mediante comunicación previa al Beneficiario o al Organismo Ejecutor. Los
cambios aprobados por el Banco deberán ser reílejados en el Plan de Adquisiciones.

GRT)/MM-17186-ES
GR;l'/MM-17187-ES
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(i) El Beneñciatio, a través del Organismo Ejecutor, se compromete a obtener, antes
de la adjudicaci6n del contrato correspondiente a cada una de las .obras del Proyecto, si lu hubiese.
la posesión legal de los inmuebles donde se consüuirá la respectiva obra, las servidumbres u ojos
derechos necesarios parasu construcción y utilización, así como los derechos sobre las aguas que

se requieran para la obra de que se trate.

(j) Para efectos de este Convenio y como excepción a las Políticas de Adquisiciones,
los bienes provenientes de países que no sean miembros del Banco podrán ser elegibles en los
pmcesos de adquisiciones a ser financiados con recesos de la Contribución, síempre que dicha
adquisición haya sido identificada en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco .

CLÁUSULA 4.04.
Tramo de !ElgE$iéD:.(a) Para abetos de ló dispuesto en el Artículo 2.01(41).de las Nomas
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Consultores son las echadas manzo de
2011, que están recogidas en el documento GN:2350-9, aprobado por él Banco e1 19 de aeru ae
2011. Si las Políticas de Consultores heran modificadas por el Banco, la selección y conñatación
de servicios de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas
de Consultores modiñícadas, una vez que éstas sean dadas a conocer al Beneñciuio y el
Beneficiario, a través del Organismo Ejecutor acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la selección y contratación de servicios .de consultoría, se podrá
uÜlizn

cualquiera de. los métodos descritos en las Políticas de Con.sultores, siempre que dicho método
haya sido identiÉícado pua la respectivo contratación en el Plan do Adquisiciones aprobado por el
Banco. También se po&án utilizar los sistemas de país en los términos descritos en el
Artículo 5.05(b) de las Normas Generales.

de dick gramente compuesta por consultores nacionales del

país del Beneficiario.

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos. de selección, conbatación y

cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el-Plan de Adquisiciones.

CLAUSU.(A 4.05. ' Para la actualización del Plan
de Adquisiciones de confomiidad con lo dispuesto en el Artículo 5.05(c) de las Normas Generales.
el Beneficiario deberá utilizar o, en su caso,'hacer que el Organismo Ejecutor utilice, el sistema de

ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que detemiine el Banco.

CLAUSULA 4.06. efmtos de lo dispuesto en el
Artículo 5.07 de las Nonnas(}enerale el Banco y el Beneñciaño? a üavés del Organismo
Ejecutor, convienen que la qecución del Proyecto se regará por las siguientes disposiciones que se

GRT/MM-17186-ES
GRT/MM-17187-ES
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han identificado como necesarias para el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales
del Proyecto:

(a) Se deberá incluir la preparación de:(i) un análisis ambiental y social; y(ii) un plan
de gestión ambiental y social, para todos los potenciales impactos y riesgos
ambientales y sociales del Proyecto en base a lo indicado en la Düectiva B.06 de la
Política de Medioambiente y Cumplimiento de Salvaguardias OP-703 del Banco.
El análisis ambiental y social, y el plan de gestión ambiental y social, deberán
incluí una ronda de consulta pública con las partes afectadas por el Proyecto, que
deberá ser preparada de manera culturalmente adecuada.

@) La implementación y actualización de los planes de gestión ambiental y social
deberá ser incluida en las misiones de supervisión en los semesües en que le
corresponda al Orgmismo Ejecutor entregar húomie Semestral.

(c) En ocasión de la presentación dél primer húomle Semestral de progreso al que hace
referencia la Cláusula 5.01(d) de estas Estipulaciones Especiales, el Organismo
Ejecutor deberá entregar el análisis al que se refiere el inciso(a)(i) de la presente
Cláusula, así como el plan de gestión indicado en el inciso(a)(ii) de esta iúsma
Cláusula 4.06.

CLAUSULA 4.07. Mantenimiento. El Beneficiario se compromete a conservar las obras y
bienes comprendidos en este Proyecto, en las condiciones de operación en que se encontraban al
momento de su adquisición, dentro de un nivel compatible con los servicios que deban prestar y,
particularmente:

(a)

0)

Que las obras, bienes y equipos comprendidos en este Proyecto, sean mantenidos
adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y

Preparar y presentar al Banco un plan anual de mantenimiento que comprenda la
ínñormación relativa a los recursos que serán invertidos en mantenimiento durante
el año corrente y el monto de los que serán asignados en el presupuesto del año
siguiente. El Beneficiario, a través del Orgaúsmo Ejecutor presentará durante la
impleñtenüci6n del Proyecto y, deniro del primer t:rimestre de cada año calendario,
un informe sobre el estado de dichas obras y equipos, Si de las inspecciones que
realice el Banco, o.de los infomies que reciba, se determina que el mantenimiento
se efectúa por debajo de los niveles convertidos, el Beneficiario y el Organismo
Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para que se corrjjan totalmente las
deficiencias.

CLAUSULA 4.08. Otras Condiciones especiales de ejecución. EÍ Beneficiario, por sí o por
intermedio- del Organismo Ejecutor, se compromete a:

(0 Remitir anualmente, dentro de los dos(2) años siguientes contados a paño de la
Fecha en que se hubiese realizado el desembolso del Tramo de Desempeño, de ser

GRT/MM-17186-ES
GRT7MM-17187-ES
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este el caso, udiníomie sobre el uso de los recursos correspondientes al Tramo de
Desempeño.

0) Contratar, a satisfacción del Banco, la firma de auditores independientes que llevará
a cabo la auditoría anual de los estados ümancieros del Proyecto, incluyendo el
Tramo de llnversión, Aporte Local y los Tramos de Desempeño, de acuerdo a los
Términos de Referencia específicos para cada caso; y

(c) Asegurar las condiciones, y facilitar la documentación y los accesos necesarios para
que la medición a que se reñíere la Cláusula 5.03 de estas Estipulaciones Especial?s
sea llevada a cabo en el plazo y en los lugares estipulados en el Manual de
Operaciones del Proyecto.

CLAUSULA 4.09. Las Partes acuerda que la
decuci6n del Proyecto y la utilizan ón de los recursos correspondientes al Tramo de Inversión y
al Tramo de Desempeño serán llevados a cabo de conformidad con.las disposiciones establecidas
en el presente Convenio, así como por las previstas en el Manual de Operaciones del Proyecto a
que se refiere la Cláusula 3.01(b) de estas Estipulaciones Especiales, en el entendido de que, enn iüH%ÜIF l IH $
Desempeño (ii) la Matriz de Seguimiento; (iii) la Matiz.de Resulüdos; (iv) los procesos para
veñüicm e] cumplimiento de las metas y aprobar los desembolsos conespondientes a los recursos
del Timo de Desempeño;(v) la esüuctura nacional y de ejecución del Proyecto; y(vi) el Plan de
Monitoreo y Evaluación. El Manual de Operaciones podrá ser modificado siempre que medio el
consentimiento previo y por escrito del Banco.

CAPÍTULO V

CLÁUStJLA 5.01. :
(a) Paraefectos de la Proyecto, el Banco utilizará el
Plan de Ejecución que el Beneficiario, que por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá enñegm
con ocasión de la presentación del Informe inicial a que se refiere el Artículo 6.02(a)(i) y(ii) de
as Nomias Generales. Dicho plan será la base para .bordar los Planes Operativos Anuales que

deberán consolidar la planiñcaci6n local con las Regiones Sanitarias, basado en la gestión de
focos, y deberán comprender la planiñcaci6ncomp]etade] Tramo .de inversión y el Aporte Local
de este Proyecto, con'la ruta crítica de acciones que deberán ser eUecutadas para que los recursos
del Tramo de inversión sean desembolsados en el plazo previsto en la Cláusula 2.05 de estas

Estipulaciones Especiales. El Plan de Adquisiciones deberá ser consistente con el Plan Operativo
Anual respectívó.

(b) El Plan Operativo Anual conespondiente al período en curso deberá ser actualizado

GRT/MM-17186-ES
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Compromete a preben .(a) El Beneficiario se

(i)

(ij)

(iii)

GRTZMM-17186-ES
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dercicio fiscal del Proyecto es el período comprendido Care l de enero y 31 de diciembre de cada
(b) Para efwtos de lo dispuesto en el Artículo 6.03(a) de las Normas Generales, el

CAPÍTULO 'W

=USW=::.¿lEH==:=?l€==;=:s:====;::'Sm':
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establezca e infonne al Beneñciai'io o al Organismo Ejecuü)r, a menos que las Partes acuerden por
escrito otra manera. ' : '

Del Beneficiario

Dirección Postal

Ministerio de Hacienda
Boulevard Los Héroes 1231
San Salvador, El Salvador

Facsímil: (503) 2225-7491

DelOrganismo Ejecutor

Dirección Postal

Ministerio de Salud
Calle Arce No.827
San Salvador, El Salvador

Teléfono: (503) 2205-7000

Facsímil: (503) 2221-0985

Correo electr6iüco: uvetv@salud.gob.sv

Del Banco

Dirección Postal

Banco ]nteramericano de Desarrollo
Representación del Banco en El Salvador

Edificio WTC, piso 4 89 Avenida Norte y Calle El b6rador
San Salvador

Facsímil: (503) 2233-8921

Correo e]ectr6nico: BIDE]Salvador@iadb.org

.(b) Cualquier notificación que las panes deban realizar m virtud de este Convenio
sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución de.l Proyecto, inc]uyendo ]as
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escribo y ser enviada por correo ceñiñcado
correo electrónico o facsíhil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación
correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectivo dirección, o por medios
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electrónicos en lbs términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Beneficiario, a
menos que las Partes acuerden por escrüo otra manera de notificación.

Del Beneficiario

Dirección Postal

Ministerio de Hacienda
Boulevard Los Héroes 1231
San Salvador, El Salvador

Facsímil: (503) 2226-2621

Del Banco

Dirección Postal

Banco Interamericano de Desanollo
1300 New York Avenue, N.W
Washngton, D.C. 20577
EE.UU.

Facsími1: (202) 623-3096

arbitraje a que se refiere el Capítulo XI de las momias Generales.

EN FE DE LO CUAL el Beneficiario y el Banco, actuando cada uno por medio de su

representante autorizado, suscriben. este Convenio en dos(2) dmlplares de igual tenor en San
Salvador, El Salvador, el día arriba indicado.

REPI)BLICA DE EL SALVADOR BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

8f*. n' '.'«q
Cuñiña Moreno

Representzlnte en El Salvador
Nelson Edl

Ministro dejHacienda
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NORMAS GENERALES
APLICABLES A LOS PRO'\ACTOS DE LA FACILIDAD

DE FINANCIAMIENTO COMBA'ADO PARA LA
ELIMmAClóN DE LA MALARIA

CAPÍTULO l

,g
ARTICULO 1.02. !Elg[21glggléE.(a) ]nconsistencia. En caso de contradicción o

disposiciones de un mismo elemento de .este Convenio o entre las disposiciones de Im
Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Convenio, la disposición especlíñca prevalecerá
sobre la general. ' ' : ' '

(b) Títulos y subtítulos. Cualquier tíülo . o subtíhlo de los capítulos, artículos,
cláusulas u oías secciones de este Convenio so incluyen sólo a manera de referencia y no deben
ser tomados en cuenta en ]a interpretación de este Convenio. -''- .'

(c) Plazos. Salvo que el Convenio disponga lo contrario, los nl8zOS de días meses o
años se entenderán de días, meses o años calendario. ' ' '' ' " -'-", -'

CAPÍTta,o n
DeHlniciones

ARTÍCUI,0 2.01. Dsñgiglealg. Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en
este Convenio, éstos tendrán el significado.que se les asigna a continuacióai a henos que dichos
documentos señalen explícitamente algo diferente. Cualquier referencia al binWlu incluye el
plural y viceversa. ': l:' ' "'''' -'''-'

l
"Agencia de Contrataciones" significa la entidad con capacidad legal para suscribir
contmtos y que, mediante acuerdo con el Beneficiario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, asume, en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las
adquisiciones de bienes o Im conüataciones de obras, servicios de consul®ría o
servicios(ÜÉerentes de consultoría del Proyecto.
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"Anticipo" sjgniñca el monto de recursos adelantados por el Banco al Beneficiario,
con cargo a los recursos del Tramo de Inversión, para incurrir en Gastos Elegibles
dol Proyecto.

B Ügl%l:resulten necesarios pMa la

completa e ininterrumpida qecuci6n del Proyecto.

2

3

4

5

"Banco" significa el Banco Interamericano de Desanollo.

EU'ieai ]lRR : ;:.=u:
6

7

?8

9.

10.

11

12

13

'l)íasl.' significa días calendario

'fDólaf' significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

"Elegibilidad" significa que la Contribución del Proyecto es elegible para el primer
desembolso.

"Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la
primera parte de este Convenio.

'facilidad" significa la Facilidad de Financiamiento Cómbínado para la
Eliminación de la Malnia, establecido mediante documento del Banco GN-2901-1
de haha 13 de septiembre de 2017.

\
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14

15

"Gastos Elegibles" tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones
Especiales de este Convenio.

"Gastos Excluidos" son aquellos gastos que no podrán ser 6manciados con recursos
de la Contribución, de confomüdad con lo establecido en el Artículo 9.01 de estas
Norias Generales.

16 "ltlÉomle inicial" signiñíca el reporte preparado por el Orgaúsmo Ejecutor, a
satisfmción del Banco, conteniendo:(i) la planificación del Proyecto actualizada
con la infomiaoi6n disponible al momento de solicitar la elegibilidad del Proyecto;
(ii) el Plan Operativo Anual del primero período anual;(iü) ja .Matiz de

Seguimiento con los indicadores de producto, e indicadores .pr(5xilños(prox7) de
resultados e impactos; y(iv) la estructura de los reportes mensuales e hfomes
Semestrales de avance.

17. "lnEomie Mensual" significa e] repone preparado poí el Organismo Ejecutor,
conteniendo:(i) la decución física y acumulada dei Proyecto;(ii) la decuci6n
ñmanciera acumulada;(iii) los datos de la Maki; de Seguimiento que apliquen en
el mes reportado. Los reportes mensuales debérán ser presentados en las'fechas
indicadas en las Estipulaciones Especiales déeste Convenio.

18 "lllfomie Semesüal" signifiica el reporte preparado por el Orgaiüsmo Ejecutor, a
satisfacción del Banco, de los avances y.progresos témicos, financieros y de riesgo
del Proyecto de los seis(6) meses previos a su preparación. El Infome Semest;al

utilizará como base la hfonpaéión proveniente, entre ollas, del Plan de Ejecución,
del Plan Operativo Anual;,-de la Matriz de Seguimiento; de las ayuda memoria de
las misiones de supervisión y visitas de campos; y de cualquier otra información
que el Organismo El.ecutor considere pertinente; a la fecha de corte más reciente.

19 "IREM" signiñi¿a la Iniciativa Regional para ía Eliminación de la Malaria en
Mesoamérica y República Dominicana desarrollada por los países de Mesoamérica
y República Dominicanajunto a] Banco ]h.teramericano de Desarrollo: la cual tiene

por finalidad la eliminación de la transmisión autóctona de malmia en laregión para
el..año 2020; y es parcialmente ñmanciada por fondos de la Facilidad de
Financiamiento Combinado para la Eliminación de la Malaria(Fondo FEM). Los
patrocinadores de ]a IREM son la "Bill & Melinda Gates Foundation", la Fundación
Carlos Slim y "The Global Fund to Fight AJIDS, Tuberculosis and Malaria"

20 "Manual de Indicadores" significa el documento que obra como anexo de] Manual

de Operaciones el cual contiene los criterios y fómiulas de medición especíñlcas de
cada indicador correspondiente al Marco de Desempeño y a la Matriz de
Resultados.

21 ' Manual de Operaciones del Proyecto" o "Manual de Operaciones" significa el
documento, incluidos sus anexos, con las reglas operativas del Proyecto acordado
por las Partes cuyo contenido se detalla en las Estipulaciones Especiales, el cual
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contiene las reglas y procedimientos detallados que deben observarse para la

dwuci6n del presente Proyecto, así como la Matriz de Resultados y el Manual de
hdícadores.

22

de estas Nomias Generales. El cumplimiento de las metas, confomie. a
los

resultados de la medición externa e independiente, ponderado pór el peso de cada
indicador determina el puntaje obtenido en la medición para cada medición.

23 "Matiz de Resultados" significa el documento que obra cómo anexo del Manual

de Operaciones el cual contiene los indicadores j otros datos pwa el monitoreo del
esarrollo del Proyecto, así como los resultados queje espera sean alcanzados al

Baal de cada una de las dos mediciones del Proyecto.

24 "Matiz de Seguimiento" signifiica el insüumento de monitoreo mensual y
trimestral de lós indicadores y resultados del Proyecto que forma parte del Manual

;:'B;E¿l:i;; ='i;luye: i.0 ni«l.g d' d""il?:. n'':.i"';. $10.!!y'l? :li
decuci6n técnica o de productos de as. . . . . :--.,.....'- -.. ..H.uv ~'r----'''" ' '' ' -' istencia; (iii) titos de los sistemas de

H
de supervisión üimestral.

25 "Mes" significa"el plazo contado a partir del día en que comienza el cómputo, hasta
el día equivalente del mes calmdnio siguiente. Si en.el mes. de vencimiento del
plazo no hubiera día equivalente .a aquel en que comienza el cómputo, se ha de
entender que el plazo expira elúltimo día del mes de vencimiento del plazo.

26. "Meta" signíñca el resultado que se espera alcanzar durante la qecuci6n del
Proyecto, para cada uno de los indicadores señalados en el Marco de oesempeno
del Proyecto.

27.

28.

29

"Moneda de Aprobación" significa la moneda en la que el Banco aprueba la
Contribución.

"Moneda Local" significa cualquer moneda de curso legal distinta al Dólar en los

países de Latinoamérica y el Caribe.

"Nomias Generales" significa el conjunto de artículos que componen esta Segunda
Parte del Convenio.
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30
"Organismo Conüatante" signifiica la entidad, con capacidad IQBal para suscribir el
combato de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios
diferentes de consultoría con el conüatista, proveedor y la ñmta consultora o el
consultor individual, según sea el caso.

31
"Orgaúsmo Ejwutor" significa la entidad, con personería jurídica, encargada de
ejecutar el Proyecto, en todo o en parte, y de la utilización de losrecursos de la
Contribución. Si existe más de un Organismo Ejecutor para un Proyecto, los
Organismos Ejecutores se denominarán "Organismos Co-qecutores;' u
"Organismos Ejecutores"

32.

33

"Partes' tendráel significado que se le asigna en el preámbulo de-lás Estipulaciones
Especiales.

'Participante en una Actividad Financiada por el Banco"o '?articipante" signifiica
cualquier ñimla, entidad o individuo actuando como Demente o participando en una
actividad ñmanciada por el Banco incluidos, eBü;e otros, solicitantes, oferentes,
conüalistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del
personal de estos, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o
servicios, concesionnios, el Beneñciaño, el Organismo Ejecutor u Orgaiüsmo
Contratarte(incluidos sus respectivos.fimcíonarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o imPlícitas).

34
"Paíodo de Cieno" significa.ei plazo de noventa(90) Días contado a parir de !a
ñmha estipulada para el último desembolso de la Conbibución, durante el cual el
Beneficiario debe íhalizár los pagos pendientes a terceros, presentar lajustiñcación
de los gastos efectuados, y devolver al Banco los recursos de la Cotlüibución

desembolsados.coñ cargo al Tramo de inversión y no utilizados o no justificados,
de confomiidad 'óon lo establecido en el Artículo 4.14 de estas Nomias Generales

35
"Plan de.Adquisiciones" significa una herramienta de programación y. seguimiento
de ]as adquisiciones y contrataciones de] Proyecto, en ]os témiinos descritos en las
Estiliulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones, y en las Políticas de
Ct)nsultores.

36
'?lan de Ejecución del Proyecto" o "Plan de Ejecución" o "PEP" significa el plan
general para qecutar la totalidad del Proyecto, que incluye las estrategias críticas,
el presupuesto para el Tramo de inversión, del Aporte Local y de otras centes -en
caso de que existan; y que servirá como base para acordar los Planes Operativos
Anuales, el cual deberá presentar el Beneficiario como condición previa para el
primer desembolso de los recursos de la Con#ibución, de acuerdo con los
lineamientos señalados previamente por el Banco.
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37. "Plan Financiero" significa una henamienta de planiñlcación y monitoreo de los

flujos de R)idos del Proyecto, que se articula con oías henamientas de
planiüicaci6n de proyectos, incluyendo el Plan de Adquisiciones.

38 "Plan Operativo Anual" significa el plan que acordarán l© partes en el Pmyecto,
con base en el Plan de Ejecución, y que describirá la planiülcaci6n anual de las
actividades del Proyecto en base a su alcance geográfico, temporal y de costos del
mísmo; así como su ruta crítica.

39.

40

'?lazo de Desembolsos" significa el plazo previsto para los desembolsos de la
Contribución, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.

"Política de Adquisiciones" sigüiñíca las Políticas pma la Adquisiciones de Bienes

y obras ümancíadas por el Banco hteramericano de Desarrollo vigentes al momento
de la aprobación de la Contribución por el Banco.

41 "Política de Consultores" signifiica las Políticas para la Selección y Contratación de
Consultores Financiados por el Banco .hteramQricano de Desarrollo videntes al
momento de la aprobación de la Contribución por el Banco.

42

43

'?láctica Prohibida" significa el o los actos que el Banco. prohíbe en relación con
las actividades que éste financie, y quesos definidos en el Artículo 8.01 .

"Proyecto" significa el proyecto. que se identifica en. las Estipulaciones Espwiales

y consiste en el conjunto de'actividades con un objetivo de desarrollo a cuya
ñmanciación contribuyen }oi recursos de la Con#ibución.

44 "Reglas de Operación de la Facilidad" signiñtca las guías elaboradas por:la Unidad
Coordinadora di3 Ja Facilidad, de confonnidad con los términos y condiciones y las

políticas aplicables del Banco, para .abordar asuntos técnicos y operacionales
incluyendo.los detalles sobre los métodos de veriñcaci6n para evaluar el Marco de
Desempeño propuesto y realizar la veññcación de las Metas.

45

46.

47.

"SE=COMISCA" significa la Secretaría Ejecutiva del Consqo de Ministros de
Centro América y República Dominicana.

"Semestre" signifiica los primeros o los segundos seis(6) meses de un año
calendario.

"Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de tres(3).meses del año
calenQano: el período que comienza el l de. enero y tej:mina e1 31 de marzo; el
periodo que comienza el l de abril y termina el 30 dejulio; el período que comienza
el l dejulio ytemiina e1 30 de septiembre; y el período que comienza el l de octubre
y temiina e131 de diciembre.
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48
'Timo.de Desempeño" significa los recursos de la Contribución que e! Banco
podrá desembolsar al Beneficiario consistente en un ñmanciamiento adicional no
reembolsable hasta poi:gl veinte por ciento(20%) del Aporte Local detallado en las
Estipulaciones Especiales; mediante dos(2) pagos, cuando el Beneficiario haya
alcanzado, para cada una de las dos mediciones, el puntaje mínimo estable¿ido en
el Marco de Desempeño acordado para esa medición, y una vez el Beneficiario
haya cumplido con las condiciones previas para dicho desembolso definidas en el
Artículo 4.02 de estas Normas Generales y aquellas otras condiciones establecidas
on este Convenio individual de Financiamiento No Reembolsable.

49
' Tramo .dejhversión" signifiica los recursos de la Conüíbu9ión que podrá
desembolsar el Banco al Beneñciaño para el ñmanciamiento de Gastos Ele.gilles.

CAPÍTULO m
!J$g.dg.]QIR€gursos de la Contribución

ARTICULO 3.01. llana.gs.]lB]:eliliéD.. Los recursos conéspondientes a] Tramo de inversión
deberán ser utilizados por el Beneñciaño .exclusivamentet)ara el financiamiento de los Gastos

Elegibles a que se refiere la Cláusula 3.02 de las Estipulaciones Especiales de este Convenio.

ARTICULO 3.02. .!.Cable..de Desempeño. .]Lós recursos correspondientes al Tramo de
Desempeño deberán ser utilizados por el Beneficiario exclusivamente para Hmanciar actividades
tendientes al mejoramiento de los indicad(Sres de salud y no podrán ser utilizados para la
financiación de los Gastos Excluidas a que se refiere el Añículo 9.01 de estas Normas Generales.

CAPITtJLO IV
Normas Relativas a los Desembolsos

.ARTICULO 4.01. . El Banco empleará Dólares para desembolsar
la Contribución. Sh.embargo, para calcular la equivalenciade los desembolsos de la Contribución
en otras monedas...convertibles, se seguirán las reglas señaladas en el Artículo 4.12.

ARTICUL04.02. Q!$p:. de los recursos

o de Inversión. Sin peÜuicio de otras condiciones que se establezcan
en las Estipulaciones Especiales, el primer desembolso de los recursos de la Contribución está
sujeto a ¿lue se cumplan, a satisEacci6n del Banco, las siguientes condiciones:

(0 Que el Banco haya recibido uno o más informesjurídicos fündados que establezcan,
con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, pégales y
reglamentarias,que las obligaciones contraídas por el Beneficiario en el presente
Convenio son válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a
cualquier consulta jwídica que el Banco razonablemente estime pertinente
fonnular;
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0) Que el Beneficiario, o ?

!'
'EÓl;; i¿nticos de las íimlas de

aiai5i'representantes, Si se designaren dos o más füncionariós, corresponderá
señalé si los designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de
manera conjunta;

(c) Que el Beneñciari
Pqe-glg!;g

gn
'aii:Ea'iÍ'Ái;Ón Ló'ü;

\

4'

(d) e el Beneficiario haya demostrada al Banco que cuenta con un sistema de
iá dé contro)l intimo adecuados obra los

l presente

Convenio eñ general; y

(e) Que el Beneficiario, o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado, a
satisfacción de[ Banco, e] lnforme inicial al que se refieren los Artículos 2.01(16)

y 6.02(a)(i) de estas Normas Generales,

AIRTÍCUL04.03. Si dentro de
los ciento ochenta(18 la ficha de cañada en vigencia de este Convenio,
o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cuhplienn las condiciones
previas al primer desembolso establwidas en el Artículo 4.12 de estas Normas Generales y ollas
condiciones previas al primer ..desembolso que se hubiesen acordado en las. Estipulaciones
Especiales. el' Banco podrá. poner témiíno a este Convenio en folla anticipada mediante
notificación al BeneñciariQ.

ARTÍCULO 4.04. ,, . (a) Como requisito de todo desembolso

y sin perjuicio de ja¿ condicionan previas al prüner desembolso.de los recursos de la Conüibución
establecidas en d Artículo 4.12 de estas Normas Generales y, si las hubiera, en las Estipulaciones

Especiales, el Beneficiario:

(i) Se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismos:jecutor presente, al
Banco por escriü)f ya sea fisicamente o por medios electrónicos: según la comia y
lu condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso

acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedaxtes que el
Banco

pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo conhario* la última solicitud
de desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta(30) Días
de anticipación a la ficha de expiación del Pla¿o de Desembolsos o de la extensión
del mismo;
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(ñ) o más cuentan :bancarias especiales en una
ente

esemDolso:

(b). . Cualquier l)algo, comisión o gasto aplicado a la cuenü bancaria donde se depositan
los desembolsos de recursos de la Conüibución, estará a cargo y será responsabilidad del
BeneñciarioodelOrganismoEjecutor,segunseaelcaso. ' ' ' '' '''

(c) . Adicionalmente, saá requisito previo para cada desembolso que no. haya surgido
ninguna de las circunstancias descritas en el Artículo 7.03.

.AR.TICUL0 4.05. al Tramo de Desempeño.
Los desembolsos de los recursos de las CoiÚib

que Bata el Artículo 3.02 de estas Normas Generales, estarán condiilionados .a que se hayan
cumplido, .a satisfacción del Banco y del Comité de Cooperantes, lüÉrequisitos de que batan los
Artículos 4.02 y 4.04 de estas Normas Generales, y serán realizados de la siguiente manera:

(i) Un primer desembolso hasta por un monto máximo equivalente al cuarenta por
ciento.(40%) del monto total de los recursos conespondientes a la totalidad del
Tramo de Desempeño siempre que el Beneficiario haya obtenido, a satisfacción del

Banco y del Comité de Cooperantes: un puntaje igual o mayor a 0.80/1(cero punto
ochenta sobre uno) en la primera medición del Marco de Desempeño del Proyecto.
Para el caso en que el Beneficiario haya obtenido un puntaje igual o mayor a 0.50/1
(wro puntochcuenta sobleuno) pero igua! o menor a 0.79/1(cero punto setenta y
nueve sobre uno), el Banco podrá desembolsar hasta un máximo equivalente al doce
por ciento(12%) del conto total de los recursos correspondientes a la totalidad del
Tramo de Desempeño .Para el caso en que el Beneficiario haya obtenido un puntaje
menor á 0.49/1.-acero cuarenta y nueve sobre uno), el Beneficiario no será elegible
para recibir..recursos correspondientes a este primer desembolso del Tramo de
Desempeño.

(Ü) Uh.. segundo y último desembolso hasta por un monto máximo. equivalente al
sesenta por ciento(60%) del monto total de los recursos correspondientes a la
totalidad del Tramo de Desempeño siempre que el Beneficiario haya obtenido, a
satisíawión del Banco.y del Comité de Cooperantes, un puntaje igual o mayor a
0.80/1 .(cero punto ochenta sobre uno) en la segunda medición del Marco de
Desempeño del . Proyecto. Este desembolso' podrá = serà realizado.
indopendientementide lo previsto en el iñciÉo(i) anterior. Para el caso en que el
Beneíiciarió haya obtenido, en la segunda medición del Marco deDesempeño del
Proyecto, un puntaje igual o mayor.a 0.50/1(cero punto cincuenta sobre uno) pero
igual o menor a .0.79/1(cero punto setenta y nueve sobre uno), el Banco podrá
desembolsar hasta un monto máximo equivalente al diwiocho por ciento(18%) de]
monto total de los recursos conespondientes a la totalidad del Tramo=He
Desempeño. Para el caso en que el Beneñciaño haya obtenido un puntaje menor a
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0.49/1(cero cuaenta y. nueve sobre uno), el Beneficiario no será elegible para
recibir rwursos correspondientes a este segundo y último desembolso del T:amo
de Desempeñó.

terceros; y(d) reembolso contra garantía de carta de crédito.

EHHH,ewume,H U:ÍZllSG
propIOS.

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Beneficiario -o, en su caso, el
Organismo Ejwutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta {ou) Dias
siguientes a la ñmalizaói6n de cada Semestre

Contribución.

(b) CadaAnticipo de Fondos estará sujeto a que:(i).la solicitud del Anticipo de Fondos

porcentaje menor- que, en ningún caso, podrá ser menor al cincuenta por ciento(50%)

(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo
de Fondos vigente
. nín ..n. ,l..=nn a in

otorgado al Beneñciai:io o al Organismo Ejecutor, según sea el caso,, una sola vez durante la
vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el pago de
Gastos Elegibles no previstos en el mismo.

(d) El Beneficiario se compromete a presentar o, en su mso, a.que el Organismo
Ejecutor ptésente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, Relata (iu) Dias antes
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de la fecha de vencimiento del Piazo. Original de Desembolsos.o sus extensiones. en el
entendimiento de que ías jilstiñicaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán
presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con
posteriorídad al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

(e) . .Elvalor de cadaAnticipo deFondos al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según
sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del desembolso
respectivo o en la Moneda de Aprobación. Lajustificaci6n de Gastos Elegibles incunidos con los
:ecursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse pór el equivalente del total del Anticipo de
Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la Moneda de Apmbación,
ut alzando el tipo de cambio establecido en el Convenio. El Banco podrá aceptar. ajustes en ]a
justificación del Anticipo.de Fondos por.concepto de fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que
éstas no afecten la qecución del Proyecto. ' .: ''' '''-'':'' ''

ARTICULO 4.10. (a) El Beneficiario o. él (hganismo Ejecutor,
según corresponda, podrá solicitar desembolsos bRÍo el Método de pagos directos a terceros, con
el objeto de que el Banco pague dirwtamente a proveedores o contratistas Dor cuenta del
Beneñíciarioo,ensucaso,delOrgaiüsmolqecutor. ' ..' , '' '

(b) . .En el caso de pagos directos a terceros, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor
será responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el .monto del desembolso

solicitado por el. Beneficiario o el Orgaiüsmo Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por
concepto de fluctuaciones cambiarías, comisiones.# otros costos financieros. '

.ARTICULO 4.111. . . El Beneficiario o, en su
caso, el Organismo Ejecutor, podrá sol.lcítar desembolsos bajo el método de reembolso contra
garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por concepto de
pagos e6ectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta de crédito
emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito
deberá sér emita y/o coníiiñiada de manera satisfactoria' para el Banco. Los recursos
comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados
exclusivamente para los .fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras se encuenüe vigente
la garantía.

ARTÍCUI,0 4.-12. Egla..dÉ..CglB!!b.(a) El Beneficiario se compromete ajustiñcar o a que, en
su caso: el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efecUados con cargo a la Contribución o al
Aporte Local, expresando dichos gastos en lamoneda de denominación del respectivo desembolso
o en la Moneda de Aprobación.

(b) Con el ñn de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúa en
Moneda Local del país del Beneficiario a la moneda en que se realicen lob desembolsos. o bien. a

la Monada de Apmbación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación de gastos,
cualquiera sea la diente de ñmanciamiento del Gasto Elegible, se utMzará una de las siguientes
tasas de cambio, según se establece en las Esüpulaciones Especiales:

GRT/MM-17186-ES
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(i) La tasa de cánlbio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de Aprobación
o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del Beneficiario; o

(Ü) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local del

país del Beneñciaño.

ARTICULO 4.13. BeSlbeg: A solicitud del Banco, el Beneficiario suscribirá y entregmá al
Banco, a la ñmalización de .los desembolsos, el rwíbo o recibos que representan las sumas
desembolsadagl

sin justificar de los recursos desembolsados de la Contribución.

este Convenio.

CAPÍTULO V

GRT/h(M-17186-ES
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Convexo relacionado con el .hoyecto; y(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas
y sean registradas de Boina. que puedan prod-unirse informes yreportes -oportunos y.confiables.

rb\ TX] T{PtlPflr'lnrtn ap r'nmnrAtla+A A -nn+n-- .. . .... ] 'n ' .
Agencia de Cof

confiable que permita oportunamente, Q 'F
financiera y de otros infomies relacionados con los recursos de la Conüíbución, del Aporte Local
y de otras fuentes de ñmanciamiento del Proyecto, si hera el caso. ' '-' "' ' ''

" -.-.(c) . El Beneficiario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la
Agenciade Conüataciones, según corresponda, conserven los documentos y leléistros originales
aei noyecto por un periodo mínimo de ües(3) años después del vencimiento del Plazo Original
de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros deberán ser
aQmuados pana:(i) respa]dm ]as actividades,. decisiones y transacciones relüivas al Proyecto,
incluidos todos los gastos incunidos; y(ii) evidencias la correlación de gastos incumdos con cargo
a la Contribución con el respectivo desembolso efectuado por e! Banco. "'' '''''- -" '"'t'

'(d) : El Beneñciariose compromete a incluí o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiera, incluyan,. en ]os documentos de licitación las
solicitudes de propuestas y en los conüatos fimanciadoÉI con recursos de la Contribución, que éstos
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios
contratistas, subcontratistas, consultores . y.. sus representantes, .miembros del personal,

::!:!YIEL'ls: sub""t'Mist": .o .co:«4,ÚÚ's, qu'' "nñü«, ¿..s..{l;'ii. ¿i;..;:l;=";
registros relacionados con actividades ñuañciadas con recursos de la Conüibución por un período
de siete(7) años luego de tenninado el trabajo contemplado en el respectivo conUato.

ARTÍCULO 5.02. ;Aeelite.]lleÉa!. ntribuir o, en su caso, a

necesidad de Aporte Locá],. el monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en
las Estipulaciones Espwiales de este Convenio. La estimación o la ausencia de estimación del
Aporte Local no ..implica una limitaci(5n o reducción de la obligación de aporür oportunamente
todos los recwsoÉ adicionales que sean necesarios para la completa e inintemnnpida qecucíón del

ARTÍCULO 5.03. El Beneñíciarig conviene en que ásígnárá los

Ejecucion del Proyecto durante esé á$ó'aléñiÍáiíó:

+

a'\o
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cumplidas a .satisfacción del Banco.

d Eg &E gl: Hail
escrito del Banco.

1::Üñ IH NUl::l
prevalecerán sobre dichos documentos. .

Contrataciones' de la agencia empe¿hlizada.

' ..
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ARHm0 5.06 18i!!&aEléB..dg..biggs!. Saivo autorización expresa del Banco, los bienes
""'i"u luDD wn los recursos ae la contribución deberán utilizarse exclusivamente pata los fines del

ARTÍCULO 5.07.
a llevar a cabo la

comprendidas en el Proyector,
consistente con las políticas ambientales
sobre aspectos ambientales
Convenio.

.]

ejecución(preparación, construcción
en su caso, a que el Organismo

y sociales del Banco, según
y sociales que se incluyan en ]as Estipulaciones

(a) El Beneficiario se compromete
y operación) de las actividades
Ejecutor las lleve a cabo, en forma

las disposiciones específicas
Especiales de este

=;.:=:«=lgUZ=:'=H =======Um==m

(©
contratación El Beneñciaño se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la

de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo

GRT7MM-17186-ES
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=:==:==:==.i;u=#.=:á'::=á==: ::=-:":.-'. . :.;

general, no incluidos en el presupuesto de este Proyecto.

CAPÍTULO W

ARTICUI .0 6.01 . InsEecciol=.(a) El Banco podrá establecer los. procedimientos de
inspección quejuzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisíáctoriQ del proyecto.

disponible o está siéhdo retenida.

sometidos al dictamen de audüores designados por el Banco.

ARTÍCULO 6.02.
progreso en la qecui

. (a) Para asegurar el

l6n del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Beneficiario se compromete

GRT/MM-17186-ES
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a utilizar, o en su caso, a que el Organismo Ejecutor utilice, las siguientes herramientas de gestión
y presentar al Banco, de conformidad con ]o indicado en ]as Estipulaciones Especiales, lo
siguiente:

(i) El Infomie Inicial del Proyecto, como condición previa al primer desembolso de
los recursos correspondientes al Tramo de .inversión de confomiidad con el
Artículo 4.02 de estas Nomlas Generales;

(Ü) El Plan de Ejecución
Convenio;

del Proyecto de coüfoímidad con lo indicado en este

(üi) El Plan Operativo Anual, de confiomüdad con lo indicado en este Convenio. El Plan

Operativo Anual correspondiente al período presupuestario anual siguiente deberá
ser presentado, para no objeción del Banco, junto con el tercer repone trimestral de
la Matiz de Seguimiento;

(iv) La Matriz de Seguimiento actualizada mensual y triméstralmente; y

(v) El ]nfomie Semestral en las echas indicadas en las Estipulaciones Especiales

(b) El Beneficimio pondrán disposición del Banco toda la inÉomiación que el Banco
requiera razonablemente pua llevar a cabo la supervisión del Proyecto, incluyendo la iiúomiación
generada por su sistema de infomiación y de vigilancia epidemio16gica de la malaria a nivel local.
subnacional y nacional; y a cooperar en la obtención de dicha infomiación cundo sea el caso.
Asimismo, el Beneficiario, o en su caso el QrÉanismoEjecutor, se compromete a:

(i)

(Ü)

(iii)

Participar en las misiones de supervisión, incluyendo las visitas de campo,
que se llevarán a cabo, de ser posible, cuatro(4) veces por año calendario;

Cumplir'¿on las acciones y compromisos establecidos en dichos planes,
infoianes y otros documentos acordados con el Banco; y

llúormar al Banco cuando se identi=ñquen riesgos o se produzcan cambios
signiñcaüvos que imphquen o pudiesen implicar demoras o dificultades en
la decución del Proyecto.

.AIRTICUIL0 6.03. . . .v logros¿: informes
$B2EEiglQg.(a) Salvo que en' las.:Estipulaciones Espwial:es se establezca ib ¿l;;;ü;io el
Beneficiario se ¿ompromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
presente al Banco; los informes de auditoría financiera exeema y otros inÉormés identificados en
las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte(120) Días, siguientes al cierre de
cada dercicio fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, y
dentro del plazo de ciento veinte(120) Días siguientes a la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Beneficiario se compromete a presentar al Banco o, en su caso.
a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el

GRT/b4M-17186-ES
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contenido y la ñwuenciá en que el Banco razonablemente les solicite dwante la qecuci6n del
Proyecto cuando, ajuicio del Banco, el málisis del nivel de riesgo ñíduciario, la complqidad y la
naturaleza del Proyecto lo justiñlquen.

informes de auditoría financiera extema.

independientes contraídos que éste le solicitwe.

con lo in&caáo en los incisos(c) y(d) de este Artículo.

y con#ate dichos servicios.

serán establecidos de común acuerdo ende las Partes.

GRT/MM-17186-ES
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ARTÍCULO 6.04. Má1l€g:.d&aesemDeño.(a) El Convenio contará con un Anexo ll
denominado "Marco de Desempeño de] Proyecü'; E] Marco de Desempeño del Proyecto deberá
contener, al menos:

(i) El listado de los indicadores que serán evaluados para el desembolso de los
recursos de la Contribución conespondientes al Tramo de Desempeño, para
cada medición del Proyecto acordados por el Banco y el Beneficiario;

(Ü)

(üi)

Las Metas ñÜadas para el Proyecto; y

El peso relativo? para cada medición, de cada uno de los indicadores pua el
desembolso de los recursos de la Contribución correspondientes al Tramo
de Desempeño, con respecto a los demás indicadores previstos. La suma de
los pesos relativos de todos los indicadores para cada ]ma de las mediciones
equivaldrá a uno (1).

(b) Para determinar el cumplimiento de las Metas se realizarán mediciones
independientes conüatadas por el Banco. El mecanismo que seráempleado para llevar a cabo la
medición será acordado en las Estipulaciones Especiales'del Convenio. En caso de que alguna
medición no pueda realizarse por razones atribuibles al Beñeñciario, a consideraci6ñ del Banco.

se interpretará como un incumplimiento de la Meta de el o los indicadores correspondientes.

AR'HCUL0 6.05. El:g!!!z€iég.(a) El Beneñi.diario pondrá a disposición del Banco toda la
información que el Braco requiera razonablemente paa llevar a cabo la evaluación del Proyecto,
a üavés.de (i) estudios de línea base; (ii) mediciones y datos utilizados para la verificación de
nietas;(iii) evaluaciones cualitativas de. proceso; y(iv) otras evaluaciones de impacto y de
intervenciones específicas.

(b) . El Pmyecto podrá"incluir mecanismos adicionales de monitoreo y evaluación,
distintos a los acordados a nigel regional para .las operaciones ñmanciadas con recursos de la
Facilidad.

/

(c). . Con e].propósito demonitoreare] progreso de ]aFaci]idad anive] regional, el Banco
dará seguimiento,. d un grupo de indicadores comunes a todos los países participantes- de la
Facilidad, que péimitirán realizar un análisis comparativo.

(d) El Beneficiario autoriza al Banco a publicar, em$1eando cualquier medio
disponible, la iníomiación obtenida a través de los mecanismos de evaluación mencionados en el
inciso(a) de este Artículo y/o cualquier producto de conocimiento derivado de ellos; para analizar
y generó lecciones y aprendizqes que se puedan potencialmente replicar en otros países de ]a
Facilidad (u.ojos), así como para emplear dicha información en la realización de cualquier otro
análisis y/o investigación; previa remisión al Beneficiario. Las publicaciones se podrán efectuar
en diferentes medios y los documentos podrán hcluü artículos académicos o notas técnicas. entre
otros

GR:l'ZMM-17186-ES
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CAPÍnn,o vu
Renuncia a !

ARTICULO 7.01.- Rw El Beneficiario, mediante

notificación por escrüo enviado al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar cualquier parte
de la Contribución que no haya sido desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que no se
trate de las obligaciones no afectadas a las que se reñíere el Artículo 7.05.

ARTICULO 7.02. C4 A menos que el

Banco haya acordado con el BeneHlciario expresamente, y por escrito, prorrogar lqs plazos para
efectuar desembolsos, la porción de la Contribución que no hubiera sido Qoinprometido o
desembolsado, según sea el caso, dentro del correspondiente plazo, quedará automáticamente
cancelado.

AIRTICUL07.03. S . Sin peduicio. de lo dispuesto en el
Artículo 7.02, el Banco, mediante avisa escrito al Beneficiario, podrá suspender los desembolsos
de la Contribución, si surge y mientras subsista algúna de las cirpünstancias siguientes:

(a) El incumplimiento por parte del Beneficiario, o del Organismo Ejecutor en su caso,
de cualquier obligación estipulado en el Convenio suscrito con el Banco para financiar el Proyecto,
o, así como en alguno de los contralossuscritos con el Banco, o por el Beneficiario para financiar
o debutar recursos del Proyecto.

(b) El retiro o suspensión, comamíembro del Banco, del país en el que el Proyecto
debe decutarse:

(c) Cuando, ajuicio del..Banco, el Proyecto, el objetivo del mismo o los propósitos de
la Contribución pudieren ser afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiera
resultar improbable como consecuencia de:(i) cualquier restricción, modiñcaci6n o alteración de
las facultades legales, de lasftmciones o del patrimonio del Beneñlciario o del Orgalúsmo Ejecutor,
en su caso; o(ii) cualquier modificación o enmiendade cualquier condición cumplida entes de la
aprobación del Convenio por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita del
Banco

(d) .., Cualquier circunstancia extraordinaria que, ajuicio del Banco:.(i)haga improbable
que el Beneficiario,' o el Organismo Ejecutor, cumpla con las obligaciones conüaídas en este
Convenio; o alcanzar las Metas; o(ii) impida alcanzar los objetivos de desmrollo del Proyecto. El
Beneficiario se obliga a notificar por escrito al Banco, por intermedio del Organismo IEjecutor en
su caso, cuando se presenté alguna de las mencionadas circunstancias extraordinarias.

(e) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del
Bmeñcíario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de Contrataciones, ha cometido
una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto.
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ARTICULO 7.04. os no dQ$Qmbolsados. El Banco.
mediante notificación al Beneficiuio, podrá .poner ténnino al Convexo Individual de
Financiamiento No Reembolsable y cancelar la parte de la Conüibuci(5n que hasta esa fecha no
haya sido desembolsada en los siguientes casos si:

(a)

@)

alguna de las circunstancias previstas en los bolsos(a) y(b) del AHículo anterior
se prolongase más de sesenta(60) Días;

la información a la que se refiere el inciso (c), (d), (e) del Artículo la anterior, o las
aclaraciones o infonnaciones adicionales presentadas por el Beneficiario o por el
Organismo Ejecutor, en su caso, no herm satisfactorios;

(c) el Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, determina que
cualquier nImIa, entidad o individuo actuando como oferente:o participando en una
actividad -ñnmciada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del
personal., . subcontralistas, subconsultoros, proveedóies de bienes o servicios.
concesionarios, intemiediarios ñmancieros u Or94ñismo Contratante(incluidos sus
respectivos íüncionaños, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el
Proyecto sin que el Beneñciarío o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia
de Contrataciones, hayan tomado las -medidas correctivas adwuadas(incluida la
notiñícación adecuada al Banco tras tener conocimiento de ]a comisión de la
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable..En este caso. el

Banco podrá cancelar la parteño desembolsada y solicitar el reembolso de la pang
de la Contribución que estuviese relacionada inequívocamente a dicha contratación.

(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o una
contratación de .obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de
Consultoría se. llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este
Convenio. Pn eslo caso, la declnación de cancelación o de vencimiento anticipado
corresponderá a la parte de la Conüibución destinada a dicha adquisición o
contratación.

ARTICUI,0 7.05. !jlbljgacjp!!w no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 7..03
y 7.04, ninguna de ]as medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por parte del
Banco de las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el
Beneficiario a suministrar con cargo a los recursos de la Contribución para hacer pagos a un
contratista o proveedor de bienes o servicios. El Banco podrá dean. sin efecto el compromiso
indicado en este Añículo cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo
de] Convenio para la adquisición de los citados bienes o para la contratación de las atadas obras
o servicios, ocunieron una o más Prácticas Prohibidas .
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c,\pÍTui,o vm
Prácticas?rohibidas

ARTÍCULO 8.01. 1EEág1192L.Elgbibid©.(a) En adición a lo establecido en los
Artículos 7.03(e) y 7.04(c) de estas Normas Generales, si el Banco, de .conformidad con sus
prowdimientos-de sanciones, detemiina que cualquier ñmia, entidad o individuo actuando como
oíerente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicüantes,
oíerentes, contratista, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal,
subcontratisüs, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios
ñnancioros u Organismo Conüatante(incluidos sus respectivos Mcionarios, .empleados. y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica nomoiaa
en relación .con la qecuci6n del Proyecto, podrá tomar las medidas contempladas en los
procedimientos de sanciones del Banco vigentes a la ficha del presente Convenio o las
modificaciones a los mismos que el Banco apruebe de tiempo en tiempo y i)paga en conocimiento
del Beneñíciario, entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la contratación de
obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de comultoríá;

(Ü) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco cuando exista
evidencia de que el representante del Beneficiario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas correctivas adecuadas
(lo que incluye, entre otras cosas, la notiñcmi6n adecuada al Banco

b'as tener

conocimiento de la comisión.de la Práctica Prohibida) en un plazo qüe el Banco
considere razonable;

(üi) Emitir una amonestación a la numa, entidad o individuo que haya encontrado

responsable de la.Práctica Prohibid% en formato de una carta formal de censwa por
su conducta;

(ív) Declaré a la ñmla, entidad o individuo que haya encontrado responsable de la
PrácticaPllohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, pua participar en
actividades ñnanciadas por el Banco, ya sea directamente como contratista o
proveedor o, indhectamente, en calidad de subconsultor, subcontratista o proveedor
de bienes, servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría; y

(v) Imponer multas que representan para el Banco un .reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en relaci(5n con la
comisión de la Práctica Prohibida.

(b) Lo dispuesto m el Artículo 7.03(e) y en el Artículo 8.01(a)(í} se aplicaré también
en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de
Conüataciones, de cualquier nimia, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oíermtes: conüatistas,
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas,

GRT/N[M-17186-ES
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s dís'.osiciones rece''-- ualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad

amonestación pr veda w anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de
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CAPÍTULO IX
Gastos Exg!!!idos

ARTICULO 9.01. podrán utilizarse los recursos
de la Contribución para financiar:

(i) gastos en bienes incluidos en las categorías o subcategorías de la Clasiñcaci6n
Unifomie para e] Comercio lnternacional de las Naciones Unidas("CUCl"), que
ñlguran en el Artículo 9.02 de estas Nomias Generales;

(Ü) gastos en bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea in6eríor al equivalente de
diez mil Dólares (US$10.000);

(üi) gastos en bienes que cuenten con ümanciamiento, en divinas, a mediano o largo
plazo;

(iv) gastos en bienes sunüarios;

(v) gastos en armas;

(vi)

(vii)

gastos en bienes para uso de las üerzas aliadas; y

gastos en bienes que no provenían de países miembros del Banco, con. excepción
de lo indicado en la Cláusula 4.03(a)(i) de las Estipulaciones Espwiales de este
Convexo.

Banco, la suma utilizada en el pago de dichos gastos excluidas.

notificar al Beneficiario:

112

121

122

Bebidas alcohólicas

Tabaco, tabaco en bofo; residuos de tabaco

Tabaco manufacturado; ya sea que contenga o no
substitutos de tabaco;

GRT/MM-17186-ES
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525

667

718

Materiales radioactivos, y materiales andes;

Perlas, piedras .preciosas o semiprecíosas.
üabdadas; '

en bruto o

718.7

;33=E=.;=tmi.g===.=:
897 897.3

Oro no monetario(excepto. minerales y conwnüados

971

CAPÍTULO X
DbDgddgBÉ&bt'8s

l

a==:1'*:;;. .=H===:g««- .

$
'üWh:= =U'::;==:i'===wl= .s=.f:T:=.i=
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CAPÍTULO XI

se refiere este Capítulo.

: ¿i.':NH=
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ARTICULO 11.05. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de
los puntos de la controversia. El Tribunal adoptará su propio procedimiento y podrá, por propia
iniciativa, designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia.

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los téminos de estas Normas Generales
y del respectivo Conveniolhdividual de Financiamiento No Reembolsable y pronunciará su fallo
aún en el caso de que alguna de las partes acme en rebeldía.

(c) El fallo del Tribunal se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente
de dos(2) miembros del Tribunal, por lo menos. Dicho fallo deberá dictarme dentro del plazo
aproximado de sesenta(60) Días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Presidente. a
menos que el Tribunal determine que, porcircunstancias especiaies e imprevistas, deba ampliarse
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando menos,
por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta(30) Días, contados
a partir de la fecha de la notiñicaci6n. Dicho falo tendrá mérito decutivo y no admitirá recurso
aiguno

ARTICULO 11.06. Eagle:. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo
hubiera designado y los honorarios, del Presidente serán .cubiertos por ambas paños en .igual
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las demás
personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en e] pmcedimiento de arbitraje.
Si el acuerdo no se.prodqere oportunamente, el propio Tribunal ñiÜará la compensación. que sea
razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte suñagará sus
costos en el procedimiento de arbitrde, pero l(is gastos del Tribunal serán suñagados por las partes
en igual proporción. Toda duda en relaci6ii con la división de los gastos o con la comia en que
deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal.

.ARTICULO 11.07. Nejl8cac ones. Toda notificación relativa al arbiüaje o al fallo será hecha
en la comia prevista en este Convenio. Las partes renuncian a cualquier oüa forma de notificación.
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ANEXOI

EILBROYECT0

E[Salvador
Iniciativa Regional para la Eliminación de la Malaria

en Mesoamérica y República Dominicana
1.

1.01

11.

2.01
Para a danzar el objetivo indicado en el pánafo 1.01 anterior, el Ploywto comprende los

2.02

GRT:íMM-17186-ES
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2

2.03

.'
tonteras.

2.04

instalación y uso.

2.05

intersectorial.
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m.

3.01

3.02

resume en e] cuadro sign entes de la Contribución y de los recursos del Apone Local se

.üB4Bgiamiento
:en dólares

:lP»:.@ü :iai Éli6F

Componente [. incremento de la
cobertura y calidad a los servicios de
DTl-R de los casos confirmados de
malaria.

} KiÍoité
'j; ;: .: ;ilq,!:i'?T:';

ÍÜ¿ÚiiMl;ñ 8.
i$!@:gl$g

25.000 52.500 77.500

Componente 2. Fortalecimiento de la
vigilancia epidenüológica,

.:119211llg!!!ZI.?gasitológica.

Componente 3. Fortalecimiento del
3jlni;lo Integrado de vectores.

Componente 4. Fortalecer las acciones

transversales, diálogo de políticas e
htersectorialidad.

2.000

86.500

49.0QO

!75.752 177.752

202.600

.Jd3.Ü48

251.600

4. i.%2;$óÜ :: {;:o-

ler tramo de desempeño
f ól:óóó

39.000

2ndo tramo de desempeño
0,00

0,00 39.000

58.500

+

lv.

4.01

GRlbh4M-17186-ES
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DECRETO No. 125 

 

 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- Que mediante Decreto Legislativo No. 869, de fecha 6 de junio de 2002, publicado en 

el Diario Oficial No. 118, Tomo No. 355, del 27 del mismo mes y año, se ratificó en 
todas sus partes el Acuerdo General de Cooperación entre el Gobierno de la 

República de El Salvador y el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo, relativo a 
dar prioridad a los proyectos destinados a combatir la pobreza y exclusión social, 

como uno de los objetivos esenciales de sus políticas de cooperación, con base al cual 
se suscribió el Convenio de Financiación No. SVD/021-11 884, con el objetivo de 

desarrollar el "Programa Comunidades Solidarias en El Salvador", a través de una 

operación del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP), por un monto de 
€2,000,000 de euros, equivalentes a US$2,460,000. 

 
II.- Que por medio de nota No. CPOGGSB/-12/2021, de fecha 12 de marzo de 2021, la 

Comisionada Presidencial para Operaciones y Gabinete de Gobierno, en calidad de 

representante de la entidad coordinadora del Sistema Nacional de Desarrollo, 
Protección e Inclusión Social y de la Institución coordinadora del Subsistema de 

Protección Social Universal, solicitó al señor Ministro de Salud gestionar la 
incorporación de los recursos provenientes del precitado Convenio de Financiación 

No. SVD/021-11 884 en el Presupuesto del ejercicio financiero fiscal de 2021, hasta 
por la cantidad de $287,730 para ser ejecutados en la Política Prioritaria de la 

Primera Infancia y en la adecuación del área de Neonatología en diversos hospitales 

nacionales, entre otros. 
 

III.- Que de los recursos otorgados por el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo, 
conforme al Convenio de Financiación mencionado previamente, el Ramo de Salud 

requiere utilizar la cantidad de $287,730 para apoyar el Programa Comunidades 

Solidarias, mediante la ejecución del proyecto de inversión pública Código 7284 
"Equipamiento de la Red Hospitalaria Nacional y Establecimientos de Salud del 

Primer Nivel, para la Atención Preventiva y Curativa de Primera Infancia”, cuyo 
propósito es desarrollar capacitaciones especializadas en desarrollo infantil 

temprano y contar con el equipo adecuado en las áreas de Neonatología y 

Nutrición de diferentes hospitales nacionales, para la detección oportuna y la 
atención preventiva y curativa de las principales patologías en la primera infancia. 

 
IV.- Que con el propósito de que el Ramo de Salud pueda ejecutar las actividades del 

proyecto de inversión pública Código 7284 "Equipamiento de la Red Hospitalaria 
Nacional y Establecimientos de Salud del Primer Nivel, para la Atención Preventiva 

y Curativa de Primera Infancia”, se hace necesario reformar la Ley de Presupuesto 

2021, incrementando en el Apartado II- INGRESOS, Rubro de Agrupación 22 
Transferencias de Capital, Cuenta 224 Transferencias de Capital del Sector 

Externo, la Fuente Específica 22403 De Gobiernos y Organismos Gubernamentales, 
con la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$287,730); asimismo, en el 

Apartado III- GASTOS, en la parte correspondiente al Ramo de Salud, se incorpora 
la Unidad Presupuestaria 12 FOCAP Comunidades Solidarias y la Línea de Trabajo 

01 Política Prioritaria de la Primera Infancia, con su respectivo propósito y 
asignaciones de gasto, por la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
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SETECIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$287,730); además, se modifica el Listado de Proyectos de Inversión Pública, 

incorporando con el mismo monto el Proyecto de Inversión 7284 mencionado 

anteriormente, fuente de financiamiento Donaciones. 
 

POR TANTO, 
 

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 

medio del Ministro de Hacienda. 
 

DECRETA: 
 

 Art. 1.- En la Ley de Presupuesto vigente, SECCIÓN A- PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, se introducen las modificaciones siguientes: 

 

A) En el apartado II-INGRESOS, Rubro 22 Transferencias de Capital, Cuenta 224 Transferencias 
de Capital del Sector Externo, se incrementa la siguiente fuente específica, con el monto que 

se indica a continuación: 
 

22403 De Gobiernos y Organismos Gubernamentales, así: 

 
Convenio de Financiación No. SVD/021-11 884, suscrito entre el Gobierno 

del Gran Ducado de Luxemburgo y la República de El Salvador, 
destinado a desarrollar una operación del Fondo Común de Apoyo 

Programático (FOCAP) al "Programa Comunidades Solidarias en El 
Salvador", según el Acuerdo General de Cooperación entre ambos países, 

ratificado mediante Decreto Legislativo No. 869, de fecha 6 de junio de 

2002, publicado en el Diario Oficial No. 118, Tomo No. 355, del 27 de ese 
mismo mes y año.  $287,730 

 
B) En el apartado III-GASTOS, en la parte correspondiente al Ramo de Salud, literal B. 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS, numerales 3. Relación Propósitos con Recursos Asignados y 4. 

Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 
Económico, se adiciona la Unidad Presupuestaria 12 FOCAP Comunidades Solidarias y la 

Línea de Trabajo 01 Política Prioritaria de la Primera Infancia, con la cantidad de $287,730 
tal como se indica a continuación: 

 

3200 Ramo de Salud 
 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito Costo  

12 FOCAP Comunidades Solidarias  287,730 

       01 Política Prioritaria de la Primera 

Infancia 

Apoyar el desarrollo de la Política Nacional de 

Atención Integral a la Primera Infancia 287,730 

Total 287,730 
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4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico 

 

Unidad Presupuestaria y Cifrado 
Presupuestario 

 

Línea de Trabajo 

54 

Adquisicione
s de Bienes 

y Servicios 

61 

Inversione
s en 

Activos 
Fijos 

 

Gastos 
de 

Capital 

12 FOCAP Comunidades Solidarias  45,390 242,340 287,730 

2021-3200-3-12-01-22-5 
Donaciones 

01 Política Prioritaria de la Primera 
Infancia 

45,390 242,340 287,730 

Total  45,390 242,340 287,730 

 

Asimismo, en el numeral 5. Listado de Proyectos de Inversión Pública, se incorpora con un monto 
de $287,730 con cargo a Donaciones, el proyecto de inversión Código No. 7284 Equipamiento de 

la Red Hospitalaria Nacional y Establecimientos de Salud del Primer Nivel, para la Atención 
Preventiva y Curativa de Primera Infancia, de la forma siguiente: 

 

5. Listado de Proyectos de Inversión Pública 

Código Proyecto 

Fuente de 

Financiamient
o 

Meta 

Física 

Ubicación 

Geográfica 

Fecha de 

Finalizació
n 

Monto 

del 
Proyect

o  

 12 FOCAP Comunidades Solidarias     287,730 

      01 Política Prioritaria de la Primera 

Infancia     

287,730 

7284 Equipamiento de la Red Hospitalaria 
Nacional y Establecimientos de Salud 

del Primer Nivel, para la Atención 

Preventiva y Curativa de Primera 

Infancia. Donaciones 

100

% 

A Nivel 

Nacional 

Dic. / 

2021 287,730 

Total 287,730 

 
 Los recursos que se incorporan mediante el presente Decreto Legislativo por la cantidad de 

$287,730 deberán ser aplicados a la Fuente de Recursos 35 Gobierno del Gran Ducado de 
Luxemburgo. 

 

 Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial. 

 
DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los 

diecisiete días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 

PRESIDENTE. 
 

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA,                                  RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS, 

          PRIMERA VICEPRESIDENTA.                                            SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 
 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE, 
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TERCER VICEPRESIDENTE. 
 

ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ,                                  NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA, 

          PRIMERA SECRETARIA.                                                   SEGUNDO SECRETARIO. 
 

JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ,                        REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 
          TERCER SECRETARIO.                                                    CUARTO SECRETARIO. 

 

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno. 

 
 PUBLÍQUESE, 

  
Nayib Armando Bukele Ortez, 

Presidente de la República. 

 
José Alejandro Zelaya Villalobo, 

Ministro de Hacienda. 
 

 

D. O. N°   156 
Tomo N°   432 

Fecha:      18 de agosto de 2021 
 
NR/geg 
24-08-2021 
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